
 
 
 
COLEGIO JUAN PABLO DUARTE 

 

CONSEJO ESCOLAR AMPLIADO  

ESCUELA JUAN PABLO DUARTE 

 

Fecha de Reunión:  31 de Octubre 2018 

Hora de inicio:  10:21 hrs. 

Hora de término:  12:17 hrs. 

Participantes :  Sra. Carolina Cáceres (Directora) 

    Sra. Katherina Romero P. ( Supervisora DEPROV Oriente)   

                                          Sra. Ximena Vivanco  (Representante CDS Providencia) 

    Sr. Robinson Pérez (Orientador) 

    Sr. Ignacio Brunel L. (Encargado de Convivencia Escolar) 

    Sra. Ruth Molina (Representante CEPA) 

    Sra. Carola Núñez  (Representante CEPA) 

    Sra. Ginette Tonk (Representante CEPA) 

    Sra. Leonor Vilches (Representante de docentes) 

    Srta. Priscilla Galarce (Representante de docentes) 

    Srta. Nicole Flores (Representante de docentes) 

    Sra. Isabel Díaz (Representante de docentes) 

    Sra. Loreto Ponce R. (Representante de docentes) 

    Sr. Héctor Charlín (Representante de Asistentes de la Educación) 

Sra. Guacolda Saavedra (Representante de Asistentes de la 

Educación) 

    Sr. Fabián Donoso (Representante de Asistentes de la Educación) 

    Sra. Lucia Pupkin (Representante de Apoderados) 

    Sra. Loreto Flaño (Representante de Apoderados) 

    Sra. Romina  Benitez (Representante de Apoderados) 

    Sr. Rodrigo Checa  (Representante de Apoderados) 

    Sr. Juan Plaza  (Representante de Apoderados) 
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    Sra. Leyla Chamorro  (Representante de Apoderados) 

    Sra. Evelyn Tapia (Representante de Apoderados) 

    Sra. Carolina San Martín (Representante de Apoderados) 

    Sra. Elizabeth Gómez   (Asesora Centro de Padres y Apoderados) 

    Srta. Odila  Ibarra A.    (Representante CCEE) 

    Srta. Beatriz Núñez R. (Representante CCEE) 

    Srta. Emilia Mellado. (Representante CCEE) 

    Srta. Macarena Campos . (Representante CCEE) 

    Sr. Diego Retamal. (Representante  de Alumnos) 

 

Tabla: 

 Lectura acta anterior 

 Presentar acciones realizadas por el establecimiento ante la denuncia de agresión en 6° 

año B. 

 Presentar plan de acompañamiento al grupo curso. 

 Recepción de propuestas. 

 

Se inicia el consejo ampliado con el saludo de la Sra. Carolina Cáceres, directora del colegio. 

Luego comunica a los presentes, que se espera  que la reunión sea de carácter propositivo y 

que no se podrán realizar grabaciones. 

A continuación se procede a la lectura del acta anterior y al finalizar se solicita la realización 

algunas modificaciones: 

Sra. Guacolda Saavedra, representante de los asistentes de la educación, aclara que su 

solicitud de protocolo de acción, no es solamente para los asistentes. 

Apoderadas representantes de CEPA, señalan  que ellas se retiraron antes de que terminara la 

reunión. 

Sra. Directora solicita que ambas observaciones queden en el acta y declara que en ella está 

relatada toda la situación ocurrida en relación a situación  de agresión ocurrida en el colegio  y 

las acciones que al respecto se están realizando. Destaca que los profesores jefes realizarán 

intervención en sus respectivos cursos, con apoyo psicosocial de la CDS. 
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Después  de presentada la tabla, Sra. Lucia Pukkin, apoderada de 1° básico,  expresa que lo 

que se dice en el acta recién leída,  no concuerda con el comunicado enviado por el colegio. 

Además señala que si bien ellos mantuvieron una reunión en la superintendencia, ellos no 

presentaron una  denuncia. 

Posteriormente el Sr. Juan Plaza, representante de los apoderados, plantea que el  colegio  

debió tomar acta de lo declarado a carabineros en el establecimiento.  

La Sra. Carolina Cáceres, aclara que uno de los carabineros tomó acta, pero que no entregó 

copia en ese momento. 

La Sra. Ximena Vivanco, representante de la corporación, explica que no se ha recibido ningún 

documento oficial, que hay conductos de comunicación formales y que seguramente  llegará un 

informe. 

En relación a la superintendencia, dice que hay protocolos, que orientan el actuar del  colegio 

y la aplicación del  protocolo escolar correspondiente. Además señala  que tiene entendido, que 

se generó  una autodenuncia, pero que no  se tienen antecedentes. 

A continuación, la apoderada Carolina San Martín, agradece la posibilidad de colaborar  y opina 

que no cree que  el colegio no esté fuera del acontecer  nacional y que en general hay una 

actitud crítica del actuar de los apoderados que fueron al matinal. 

El Sr Plaza , responde que no sabe qué hace ella en la reunión , que se le dijo que estarían 

solo los 5 apoderados que habían estado en televisión y que no podían asistir otros apoderados. 

Profesora Nicole Flores,  solicita bajar el nivel de violencia. 

La Sra. Directora expresa que lo que debe convocar, es el cómo levantar a la comunidad y 

también escuchar a otros estamentos. 

Posteriormente el Sr. Rodrigo Checa, representante de apoderados, dice que sin ánimo de 

polemizar, en el consejo en que no se les dejó entrar, se solicitó que para esta reunión, entrarán 

otras personas y que por eso, les producía ruido ver a la Sra. Carolina San Martín.  

Continúa planteando,  que en  la reunión en la Deprov, se  enteraron de una autodenuncia y 

que le  parece poco serio que en el acta se diga algo que no corresponde, pide que los 

estamentos oficiales usen la formalidad. Además indica que la Deprov,  no sabía nada de la 

violencia vivida en el colegio, que seguramente podrían haber ayudado y que a ellos no les 

interesa la multa. 

Agrega que a la reunión con la Deprov, fueron a buscar soluciones para el colegio, ya que los 

acuerdos de Mayo no se habían  realizado, puesto que en cuatro sesiones no se pudo 

solucionar nada. Interesa la seguridad de los niños,  preocupa que ningún estamento se diera 
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cuenta de que los niños no salieron a recreo. Algo pasa con los profesores que están con tantas 

licencias y que los paradocentes no sean escuchados.  

A continuación la Profesora Leonor Vilches, afirma que cuando hay denuncia, no se tiene temor 

a la investigación, solo un 14% llega a término y se debe pagar. Como docente, independiente 

de que todos tenemos libertad de expresión  y que cada uno está en su derecho, estamos en 

una comunidad y tendríamos que trabajar en equipo, nuestro fin último son los estudiantes . 

Tratemos de fortalecernos como colegio. 

En el whatsApp  de las directivas de apoderados, no se puede hablar de niños específicamente  

e ir a un medio donde los niños se pueden ver expuestos. 

La Sra. Ruth Molina, representante del  Centro de padres, dirigiéndose a los apoderados que 

asistieron al matinal , señala que se saltaron los conductos, que no se acercaron a preguntar 

para saber lo que había pasado y fueron a la televisión , con lo cual los niños se sintieron 

expuestos. 

Apoderado responde, que en el comunicado del colegio se sintieron inculpados. 

Profesora Priscila Garlarce manifiesta preocupación, porque el foco de algunos apoderados, no  

está los niños del curso. Relata que se hizo una reunión con los apoderados y que ellos estaban 

conformes con los talleres ofrecidos por el colegio y que solo un apoderado pidió apoyo 

individual. A los padres les preocupa que el colegio siga saliendo en televisión y han venido a 

las reuniones para sacar adelante los niños. 

Además señala que  los niños participaron  en la actividad  “Quiero a mi escuela”, que lo pasaron 

muy bien y que luego asistieron a clases normalmente.  

Posteriormente, alumna Odila Ibarra, presidenta del centro de alumnos,   destaca que muchos 

niños se asustaron al ver a los apoderados pelear y pidió más respeto por los estudiantes, 

fundamentando  que  todos tienen  derecho a opinar. 

Consecutivamente la Señora Ruth Molina, dice que le interesa aclarar que recibieron  llamadas 

preguntado por qué no hacían algo, en relación  a los apoderados que iban  a los matinales y 

frente a la presión de los apoderados,  se decidió hacer un comunicado y la  declaración se hizo 

para frenar el acoso de la prensa.  Además, señala que como nadie la  llamó para informarle 

de la ida al matinal y solo se le dijo que irían a una reunión. Debido a ello , se informó  que los 

apoderados que fueron al matinal, no lo hicieron de parte del centro ,  no se dieron nombres, 

simplemente que no era la opinión de todos. 

Sabemos de las licencias de profesores, pero no por eso diremos que todo está mal, 

obviamente apoyamos a nuestra comunidad, pero consideramos que no está bien hablar fuera 

sin escuchar al colegio. 
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Me sentí pasada a llevar por el señor Plaza, pero ahora ya se planteó un plan de acción y hay 

que ver como colaborar. 

Sigue diciendo, que en mayo hubo declaraciones, por una denuncia que recibió el colegio y en 

esa ocasión, el CEPA  tampoco recibió información  de los apoderados. El centro está dispuesto 

a guiar a los apoderados en sus denuncias, pero el trabajo de comunicación no ha sido ágil. 

“Todo tiene su tiempo, aquí hay un quiebre y hay que restablecer confianzas, porque se hace 

difícil seguir trabajando en la comisión de comunicación, con personas que rompieron la 

confianza, pero hay que hacer un esfuerzo y respetar los conductos regulares”. 

Continúa  la reunión , con la intervención de la Señora Loreto Flaño, quien  pregunta a la  

directora del colegio,  por el docente que va a remplazar a la profesora Nayarett Salinas.  

Señora Carolina  responde que la profesora Marjorie Pizarro, docente PIE, asumirá mientras 

tanto se encuentra a otro profesional idóneo para el cargo.  

Representante de apoderados, plantea que siempre han reclamado la poca comunicación, que 

deberían haberlos llamado ,que muchas veces los profesores no saben lo que tienen que hablar 

y  que después de lo de mayo nunca les  llego un correo. No se ha querido dejar mal al colegio 

y se espera que la comunicación cambie.  

Diego Retamal, señala que la constancia del parte queda en la comisaria. Además pregunta si 

el apoyo será solo para el sexto B. 

Señor Robinson Pérez,  le responde que el programa de apoyo será para todo el colegio. 

Seguidamente, Sra. Leyla Chamorro, representante de apoderados de enseñanza media, 

felicita a los estudiantes que están representando a sus compañeros, luego señala   que no hay 

que olvidar que son oponentes de ideas pero no enemigos. Invita a trabajar, a no perder el norte 

que  son los niños. 

Además declara que  ha hablado con profesores, niños y familias que están dolidos y que 

aunque  hay cosas que no va a apoyar, porque no está de acuerdo con que fueran a la 

televisión, lo importante son los niños y que apoyará la gestión. Señala que aunque es cierto 

que hay inasistencia de profesores por estreses, “ hay que ayudar y no aportillar”. 

Plantea que ahora entiende,  porque el colegio no salió a aclarar la situación inmediatamente 

como ella esperaba, que le quedó claro que fue por  la espera de la declaración oficial. 

Seguidamente, la Srta. Nicole Flores, representante de los profesores, interviene diciendo que 

como Don Juan hablo de los canales formales, a ella le  gustaría pedir a los apoderados que 

cuestionan la gestión del colegio, que respeten a los representantes elegidos,  que tengan más 

cuidado por los niños y que estén más  dispuestos a investigar. 
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Además destaca  el hecho de que los niños mostraran en la situación vivida, el tener claro que 

tienen que acceder a un adulto en caso de  urgencia. 

Posteriormente el Sr.Juan Plaza, solicita que se modifique el acta, para indicar que los padres 

no hicieron la denuncia como en ella se dice. Solicita al sostenedor el cambio de puertas para 

que haya posibilidad visual, dice haber solicitado personalmente a la Directora, que se pusieran 

vidrios en las puertas. Además señala  que las  cosas no avanzan en el centro de padres porque 

no es representativo, que hay que cuidar los dineros que se reciben y evitar las denuncias. 

La Sra. directora responde que se pondrá en el acta la corrección y que  la verdad es que su 

preocupación está en  los estudiantes. Nos importa trabajar con los niños, con los estudiantes, 

pero  se verá con la CDS como trabajar esos otros aspectos.  

A continuación la Sra. Katherina Romero, supervisora Deprov. Oriente , se dirige a los 

presentes,  señalando que las  posiciones ya están claras, pero que se debe buscar soluciones.  

El levantamiento de necesidades se hace año a año, pero las medidas  no se ejecutan 

inmediatamente,  porque debe existir una licitación previa.  

 

Respecto  a los canales de comunicación, el Watts App es lo más nefasto, se ocupa con otros 

intereses. Además hay que  tener la voluntad de dialogar, no ir a los medios de comunicación, 

sino  aclarar el problema. 

Cuando se activa una denuncia, se actúa de acuerdo al protocolo y se comienzan a seguir las 

acciones.  

Se espera mucho de la escuela , pero ¿Cuánto tiempo en familia es de calidad?. Monitorear lo 

que ocurre con sus hijos, ver los cambios de conducta es muy necesario. Lo mismo debe hacer 

la escuela y de manera colaborativa, apoyarse mutuamente. 

Lo sucedido puede ser una oportunidad, deben  trabajar las iniciativas, protegerse como 

comunidad, todos preocupados por los alumnos, abordar los problemas. Dejemos de lado los 

intereses personales, porque son los estudiantes los que nos convocan. 

Lo que hagamos aquí es importante para el futuro, hay que fortalecer el centro de padres y 

establecer acuerdos señora directora. 

Posteriormente, la Sra. Ximena Vivanco, plantea que encontrándose  en línea con Katherine, 

quiere hablar de  aspectos concretos. En relación al cambio de puertas, señala que  ya se ha 

hecho en tres colegios, que es un proyecto corporativo y que se espera avanzar también en el 

colegio Juan Pablo Duarte. 
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Además informa, que   la dupla Casos, asistió al colegio a hacer un  primer diagnóstico. 

Hay que considerar que el  70 u 80% está preocupado por lo que ocurre en el aula y que el 

diagnóstico de aula ha permitido cambios en las prácticas pedagógicas. Tenemos profesores 

destacados que permiten a otros docentes hacer esas prácticas. 

El área técnico-pedagógica va a intervenir en ese aspecto y buscará estrategias que se 

acomoden a la necesidad del colegio y del  proyecto educativo, pero los procesos educativos 

no son automáticos, toman tiempo. 

Sra. Vivanco, recalca que en  el ámbito de convivencia escolar se hará un acompañamiento y 

también un trabajo a largo plazo. Pide que quede en el acta, su reconociendo  por el gran 

avance  que el colegio ha tenido en el área, destacando que durante el año, solo se han 

presentado tres casos de denuncia. Además el manual de convivencia escolar tiene enfoque 

en derechos y aunque  no basta solo con eso,  es algo muy importante. 

 Estoy de acuerdo con la dificultad de comunicación, pero esperamos  se pueda ir mejorando. 

También es importante visibilizar lo bueno, por ejemplo la actividad del viernes “Quiero a mi 

colegio”, hay que resaltarla. También la  actividad intergeneracional y la fiesta de la chilenidad. 

Se han vuelto a retomar espacios y se apoyara a la directora en el proyecto de comunicación. 

Sra. Carolina Cáceres, avisa que se deberá interrumpir el  consejo por simulacro de terremoto 

coordinado por Onemi. 

Se suspende el consejo  a las 12:17 hrs., por evacuación de biblioteca, lugar de reunión. 

 

 

 


